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La Universidad Autónoma de Aguascalientes, la Universidad de Colima, 

la Universidad de Guadalajara y la Universidad de Guanajuato 

C O N V O C A N 

a las personas interesadas en participar en el proceso de admisión 
para ingresar a la 

MAESTRÍA INTERINSTITUCIONAL EN PRODUCCIÓN PECUARIA 
(SNP-SECIHTI) 

NOTA: Las y los aspirantes que resulten aceptados al programa de posgrado no tienen garantizado el acceso a una beca 
de manutención, la asignación estará sujeta a la disponibilidad y a los criterios que establezca la SECIHTI en las 
respectivas convocatorias. 

I. Objetivo:
Formar integralmente posgraduados capaces de coadyuvar a la solución de problemas del medio pecuario, 
empleando los métodos de investigación y las metodologías que les permitan innovar los procesos y 
productos de rumiantes, aves y cerdos, con el fin de incrementar la producción y mejorar los procesos de 
transformación, así como mantener los recursos naturales. 

II. Sedes:
Universidad Autónoma de Aguascalientes, Universidad de Colima, Universidad de Guadalajara, 
Universidad de Guanajuato. 

III. Líneas de investigación en aves, cerdos y rumiantes domésticos:
• Nutrición Animal:

Se consideran los aspectos que incluyan la evaluación, uso y manejo de alimentos, forrajes y
aditivos, tendientes a mejorar la eficiencia, productividad y sustentabilidad en los sistemas de
producción regionales en las especies que contempla el programa.

• Reproducción y Genética Animal:
Se consideran los estudios referentes al incremento en la eficiencia reproductiva, mediante el uso
de biotecnologías, tratamientos hormonales y de manejo zootécnico, que mejoren el
comportamiento reproductivo de rumiantes, aves y cerdos. Asimismo, aquellas manipulaciones
que incrementen la capacidad de adaptación y mejoren los volúmenes de producción, así como la
calidad de los productos, la evaluación de los genotipos bajo distintos escenarios de producción, la
conservación de recursos genéticos.

• Sanidad Animal:
Se contemplan temas que aporten a la mejora de la condición de salud animal y el control de las
zoonosis, que evalúen aspectos de diagnóstico, descripción de una enfermedad, su patogenia y
desarrollo, tratamientos, control y prevención y los correspondientes a medidas de bioseguridad.
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IV. Núcleo Académico con Capacidad Académica de Atender Estudiantes:

PROFESOR/A 
LÍNEA DE 

INVESTIGACIÓN 
UNIVERSIDAD DE 

ADSCRIPCIÓN 
Dra. Rosa Maria Melendez Soto Sanidad animal UAA 

Dr. Alberto Margarito García Mungia Nutrición UAA 

Dr. Carlos Urban Haubi Segura Nutrición UAA 

Dr. Efraín Islas Ojeda Sanidad animal UAA 

Dr. Emmanuel Hernández Valdivia Sanidad animal UAA 

Dra. María Isabel Carrillo Díaz Nutrición UdeC 

Dr. José Luís Zepeda Batista 
Reproducción y 
genética animal 

UdeC 

Dr. Juan Augusto Hernández Rivera 
Reproducción y 
genética animal 

UdeC 

Dr. Arturo César García Casillas Sanidad animal UdeC 

Dr. Omar Francisco Prado Rebolledo Sanidad animal UdeC 

 Dr. William David Rodríguez 
Sanidad y Nutrición 
animal 

UdeG 

Dr. David Román Sánchez Chipres 
Sanidad y Nutrición 
animal 

UdeG 

Dr. José de Jesus Olmos Colmenero 
Sanidad y Nutrición 
animal 

UdeG 

Dr. Francisco Javier Padilla Ramírez 
Reproducción y 
genética animal 

UdeG 

Dr. Miguel Ángel Ayala Valdovinos 
Reproducción y 
genética animal 

UdeG 

Dr. Theodor Duiphus Rivera 
Reproducción y 
genética animal 

UdeG 

Dra. Diana Angelica Gutiérrez Arenas Nutrición UGto 

Dra. Elena Franco Robles Sanidad animal UGto 

Dr. José Antonio Hernández Marín 
Reproducción y 
genética animal 

UGto 

Dr. Mauricio Posadas Valencia 
Reproducción y 
genética animal 

UGto 

Dr. Abner Josué Gutiérrez Chávez Sanidad animal UGto 

Dr. César Andrés Ángel Sahagún Sanidad animal UGto 

Dr. Fidel Ávila Ramos Sanidad animal UGto 

Dr. Carlos Alberto García Munguía 
Reproducción y 
genética animal 

UGto 

Dr. Erik Díaz Cervantes Sanidad animal UGto 

V. Perfil del/la aspirante:
• Egresado/a de alguna licenciatura relacionada con el área pecuaria: Medicina Veterinaria y Zootecnia,

Ingeniero Agrónomo, Ingeniero en Sistemas Pecuarios, o de programas afines que muestran aspectos
de Zootecnia en su plan de estudios.

• Manejo de herramientas informáticas: Internet, editores de textos, hojas de cálculo, presentaciones.

• Capacidad de comunicación oral y escrita.
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• Comprensión de lectura en inglés.

• Responsabilidad, constancia y disciplina.

• Dedicar al menos 30 horas semanales a las actividades relacionadas con el programa.

• Disponibilidad y recursos para trasladarse a las diferentes sedes del programa, al menos 3 fines de
semana por semestre (jueves a sábado).

VI. Criterios de selección:

INSTRUMENTO PORCENTAJE 

EXANI III 35% 

Entrevista 30% 

Promedio de licenciatura 25% 

Currículum 10% 

VII. Requisitos y documentos a entregar:

a. ASPIRANTES NACIONALES Y EXTRANJEROS RADICADOS EN MÉXICO

REQUISITOS DE INGRESO DOCUMENTOS A ENTREGAR 

1. Contar con licenciatura en el área de Ciencias
Agropecuarias.

Título de licenciatura, acta de examen profesional, cédula 
profesional o cualquier documento que certifique o avale la 
obtención del grado. Para los recién egresados se dará una 
prórroga de seis meses para la entrega de certificado o título. 

Para aquellos aspirantes con estudios en el extranjero entregar 
acta de examen profesional, cédula profesional o cualquier 
documento que certifique o avale la obtención del grado. Deberán 
contar con el título apostillado. Para el caso de la sede Universidad 
Autónoma de Aguascalientes, deberá de contar con la revalidación 
de sus estudios. 

2. Promedio mínimo de 8.0 en los estudios de
licenciatura en escala de 0 a 10.

Certificado de estudios. Si en el certificado de estudios no se 
especifica el promedio general, el aspirante además deberá 
entregar una constancia expedida por la institución de egreso que 
avale el promedio obtenido. 

3. Curriculum vitae con documentos 
probatorios.

Perfil único (CVU) con formato de la SECIHTI 

https://rizoma.conahcyt.mx/    

4. Comprensión de textos en inglés. Constancia TOEFL ITP vigente con 450 puntos o su equivalente. 

5. Examen de Admisión EXANI III.
Constancia oficial de resultados del EXANI-III con al menos 1000 
puntos, con una vigencia no mayor a un año. 

EXANI III modalidad desde casa aplicado por el CENEVAL: 
25 de abril de 2026 
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Solicitud de registro: 16 de febrero al 23 de marzo de 2026 
Enlace para registro en CENEVAL 
https://ceneval.edu.mx/examenes-ingreso-exani_iii/   

Verificar en su sede las fechas de la aplicación institucional. 

6. Carta compromiso de dedicación al programa.

Carta compromiso de dedicación al programa Descargar formato 

En caso de laborar, presentar carta de la institución de 
procedencia que indique liberación de tiempo y autorización para 
asistir a las actividades académicas del programa durante los 2 
años. 

7. Dos cartas de recomendación académica. Cartas de recomendación Descargar formato 

8. Solicitud de admisión y carta de exposición de
motivos.

Solicitud de admisión Descargar formato 

Carta de exposición de motivos Descargar Formato 

9. Resumen ejecutivo y carta de aceptación y
compromiso del posible asesor. Para esto, cada
aspirante deberá haberse puesto en contacto
previamente con algún integrante del Núcleo
académico básico del posgrado de la sede en
que deseé inscribirse. (Esto no garantiza la
designación de tesis)

Resumen Ejecutivo de dos cuartillas que incluya: Título, 
introducción (antecedentes, planteamiento del problema), 
justificación, objetivos, pregunta científica, hipótesis, materiales y 
métodos, resultados esperados, aportes al sistema de producción 
y cronograma de actividades a desarrollar durante los estudios. 
Carta del posible asesor en formato libre. 

10. Presentarse a entrevista con el Consejo
Académico del programa.

A efectuarse el día 03 de junio de 2026 en las instalaciones 
Universidad de Guanajuato en las instalaciones de la División de 
Ciencias de la Vida (DICIVA) 
Ex Hacienda El Copal km. 9 carretera Irapuato, Silao. AP. 311. CP 
36824 Irapuato, Guanajuato. 
Mapa: https://maps.app.goo.gl/1Lx5g8ttUqr9ZBMK9 

CALENDARIO 
(aspirantes nacionales y extranjeros radicados en México) 

Etapa Fecha 

Pre-registro 
A partir de la publicación de esta convocatoria al 18 de mayo de 2026 en 
cada una de las sedes  

Entrega de documentos 
La documentación previamente enlistada deberá ser entregada en alguno/a 
de los coordinadores de las sedes antes del 29 de mayo de 2026. 

Pago del proceso de selección. 
$3,500.00 (Tres mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 
Este costo no incluye el examen de 
admisión EXANI III 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta el 18 de mayo de 2026. 
Consultar en cada sede la manera de efectuar el pago. 

Entrevista 

(Consultar horarios con el coordinador de cada sede.) 
03 de junio de 2026 en las instalaciones Universidad de Guanajuato en las 
instalaciones de la División de Ciencias de la Vida (DICIVA) 
Ex Hacienda El Copal km. 9 carretera Irapuato, Silao. AP. 311. CP 36824 Irapuato, 
Guanajuato. 
Mapa: https://maps.app.goo.gl/1Lx5g8ttUqr9ZBMK9 

Publicación de resultados. 
03 de julio de 2026 
Revisar en la página de cada sede 

Inscripciones e inicio de cursos. Según el calendario, normativa y procedimiento de cada sede 

https://portal.ucol.mx/content/micrositios/314/file/ADMISI%C3%93N/2026/carta_dedicacion_exclusiva_mippe_2026.docx
https://portal.ucol.mx/content/micrositios/314/file/ADMISI%C3%93N/2026/carta_recomendacion_academica_mippe_2026.docx
https://portal.ucol.mx/content/micrositios/314/file/ADMISI%C3%93N/2026/solicitud_admision_mippe_2026.docx
https://portal.ucol.mx/content/micrositios/314/file/ADMISI%C3%93N/2026/carta_exposicion_de_motivos_mippe_2026.docx
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b. ASPIRANTES EXTRANJEROS Y MEXICANOS QUE RADICAN EN EL EXTRANJERO 
 

REQUISITOS DE INGRESO DOCUMENTOS A ENTREGAR 

1. Contar con licenciatura en el área de Ciencias 
Agropecuarias.  

Título de licenciatura, acta de examen profesional, cédula 
profesional o cualquier documento que certifique o avale la 
obtención del grado. 

2. Promedio mínimo de 8.0 en los estudios de 
licenciatura en escala de 0 a 10 para lo cual se 
obtendrá la equivalencia de acuerdo con la 
normativa de la SECIHTI. 

 

Certificado de estudios. Si en el certificado de estudios no se 
especifica el promedio general, el aspirante además deberá 
entregar una constancia expedida por la institución de egreso que 
avale el promedio obtenido. 
En caso de no contar con el promedio solicitado, el Consejo 
Académico analizará su desempeño académico, esto no garantiza 
su aceptación.  

3. Curriculum vitae con documentos 
probatorios.  
 

 Perfil único con formato de la SECIHTI 
https://miic.conacyt.mx/generador-view-
angular/index.html?application=CVU#/login  
 

4. Compresión de textos en inglés y/o comprensión 
del español. 

Constancia TOEFL ITP vigente con 450 puntos o su equivalente.  
Aspirantes extranjeros de países no hispanoparlantes Constancia 
vigente de DELE B2. 

5. Examen de conocimientos generales de acuerdo 
con la Línea de Generación y Aplicación del 
Conocimiento que desea integrarse. 

Favor de ponerse en contacto con la secretaria técnica para la 
aplicación del examen de conocimiento, al correo electrónico:  
mippe@ucol.mx   
 

6. Carta compromiso de dedicación al programa Carta compromiso de dedicación al programa Descargar formato 

7. Dos cartas de recomendación académica.  Cartas de recomendación Descargar formato 

8. Solicitud de admisión y carta de exposición de 
motivos.  

Solicitud de admisión Descargar formato 
 

Carta de exposición de motivos Descargar Formato 

9. Resumen ejecutivo y carta de aceptación y 
compromiso del posible asesor. Para esto, cada 
aspirante deberá haberse puesto en contacto 
previamente con algún/a profesor/a 
investigador/a integrante del Núcleo académico 
básico del posgrado de la sede en que deseé 
inscribirse. (Esto no garantiza la designación 
del/a tutor/a de tesis) 

Resumen Ejecutivo de dos cuartillas que incluya: Título, 
introducción (antecedentes, planteamiento del problema), 
justificación, objetivos, pregunta científica, hipótesis, materiales y 
métodos, resultados esperados, aportes al sistema de producción 
y cronograma de actividades a desarrollar durante los estudios. 
 
Carta del posible asesor en formato libre. 

10. Presentarse a entrevista con el Consejo 
Académico del programa. 

Contactar a la secretaría técnica para establecer fechas y 
metodología para la entrevista.  

 
CALENDARIO  

(Aspirantes Extranjeros y Mexicanos que radican en el extranjero) 

Etapa Fecha 
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Pre-registro. 
A partir de la publicación de esta convocatoria hasta el 30 de abril de 2026 
En cada sede. 

Envío de documentos. 
La documentación previamente enlistada deberá ser enviada por correo electrónico 
a alguno/a de los representantes de las sedes antes del 01 de junio de 2026. 

Pago del proceso de selección. 
$3,500.00 (Tres mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta el 18 de mayo de 2026.  
Consultar en cada sede la forma de realizar el pago. 

Entrevista 
Contactar a la secretaría técnica para establecer fechas y metodología para la 
entrevista. 

Publicación de resultados. Contactar a la Secretaría Técnica.  

Inscripciones e inicio de cursos. Según el calendario, normativa y procedimiento de cada sede. 

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
 NOTA: los aspirantes extranjeros que deseen ingresar al posgrado deben realizar el trámite correspondiente para 
estudiar en México ante las autoridades competentes en la sede de adscripción. 

 
1. Todos los trámites del proceso de admisión deben ser realizados por la o el interesado y se considerarán 

únicamente expedientes completos por lo que, sin excepción, no se aceptará documentación incompleta, ni 
extemporánea. 

2. Los resultados del proceso de admisión serán inapelables una vez ratificados por el Comité de Posgrados 
Interinstitucionales. 

3. Los/las aspirantes son aceptados/as con base en el cumplimiento de los requisitos, criterios de admisión vigentes 
y la capacidad del programa en función de la infraestructura, planta docente, disponibilidad de proyectos y 
recursos y administrativa de cada sede. 

4. Los requisitos y costos adicionales para la inscripción de los aspirantes aceptados dependerán de la institución 
donde se pretenda inscribir. 

5. En caso de ser aceptado y no contar con el título, el aspirante deberá gestionar la prórroga en la institución de 

adscripción según la normativa correspondiente. Para el caso de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, no 

existen las prórrogas. 

6. En caso de solicitar beca, el aspirante aceptado deberá cumplir con los requisitos establecidos   por   la   SECIHTI.  
7. Las y los aspirantes que resulten aceptados al programa de posgrado no tienen garantizado el acceso a una beca 

de manutención, la asignación estará sujeta a la disponibilidad y a los criterios que establezca la SECIHTI en las 
respectivas convocatorias. 

 
MAYOR INFORMACIÓN: 

 
 

 
 

 
 
 
 
Dr. Emmanuel Hernández Valdivia 

Centro de Ciencias Agropecuarias, Departamento de 
Apoyo al Posgrado Av. Universidad 940. Cd. Universitaria. 

Aguascalientes, Aguascalientes. CP 20100. 

 
 
 
 
 

 

Secretaría Técnica de la Maestría 

Dr. Omar Francisco Prado Rebolledo 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Km. 40 
autopista Colima-Manzanillo. 
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Tel (449) 910 7400 Ext. 34213. 

mippe_uaa@edu.uaa.mx 

posgrado_informacion@correo.uaa.mx   
http://posgrados.dgip.uaa.mx/programas/mippe/   

Crucero de Tecomán. Tecomán, Colima. CP 28100. 

Tel (313)322 9407 Ext. 52501, 52305 

Correo electrónico: mippe@ucol.mx    
https://maps.app.goo.gl/YppmYJoeVEXFjyGy8  

 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Francisco Javier Padilla Ramírez Centro Universitario 
de Ciencias Biológicas y Agropecuarias. División de 

Ciencias Veterinarias Km 15.5 carretera a Nogales. Las 
Agujas, Nextipac, Zapopan, Jalisco. 

Tel/fax: (33) 3682 1454 

Correo electrónico: fjavier.padilla@academicos.udg.mx   
Javier.longino@gmail.com   

http://www.cucba.udg.mx/contenido/maestria-
interinstitucional-en-produccion-pecuaria   

 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abner Josué Gutiérrez Chávez. 

División de Ciencias de la Vida, Campus Irapuato-
Salamanca, Km 7 carretera Irapuato-Silao. 

Ex Hacienda El Copal. AP 311. 
 Irapuato, Guanajuato. C.P. 36500 

Tel/Fax: (462) 624 1889, (462) 624 8678, ext. 1548 

Correo electrónico: ajgutierrez@ugto.mx   

guca731023@hotmail.com    

https://goo.gl/N1ZZ9O   

 




